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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de Costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
• : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las 'Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fectfa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas a i año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La?', leyes, órdenes y annucios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859), 
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 
lefatura de Obras Publicas de la 

provincia de León 
Anuncio de subasta 

Hasta las trece horas del día 26 
de Octubre, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatu
ra y en el de las provincias de Ovie
do, Santander, Falencia, Val ladol id , 
Zamora, Orense y L u g o a horas 
hábiles de oficina, para optar a la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada j su empleo en recar
gos en el k i lómet ro 310 de la carrete
ra de Adán ero a Grijón, procedente de 
bajas de subasta, cuyo presupuesto 
asciende en total a 8.437,81 pesetas 
distribuido para las certificaciones 

en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el año 193-1 que importa 
4.167,61 pesetas y otra que se abo
n a r á en el año 1932 que asciende a 
4.270,20 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 254 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 31 de 
Octubre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de ia proposic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
JReal decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la aclaración 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas no resulten 

con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya ad
m i t i r en n i n g ú n momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga, desechándose igual
mente toda proposic ión en la que no 
figuren declarados los jornales m í 
nimos a abonar a los obreros y de
más medios auxiliares que se nece
siten emplear en las obras o alguno 
de éstos siquiera sea inferior a los 
aprobados para esta provincia y pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL del 
31 de Agosto de 1929 n ú m . 198, que 
t a m b i é n es tará en esta Jefatura a 
disposición de los interesados. 

Las empresas, Compañ ías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 28 de Octubre de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

iDMMSTRAEIÚN M U C I M I 
Ayuntamiento de 
Eioseco de Tapia 

Rendidas por el Sr. Alcalde y 
Depositario de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales del año de 
1930 y aprobadas por la Corpora
ción municipal de este Ayuntamien-



to, se expone al públ ico para oir re
clamaciones en la Sec re ta r í a del 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días , en cumplimiento del a r t ícu
lo 579 del Estatuto munic ipal . 

Rioseco de Tapia, 26 de Septiem
bre de 1931. — E l Alcalde, Faustino 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Manifiesta Dominga Abel la G-u-
t i é r rez , de esta vecindad, que el d ía 
26 del actual, acompañó a su gana
do al regreso de la feria de Cacabe-
los, un ternero de color cas taño , 
fa l t ándole el asta derecha, que ten
d r á un año aproximadamente de 
edad, estando muy flaco. 

Y como ignora cual sea su dueño , 
se hace públ ico a los efectos consi
guientes. 

Paradaseca, 29 de Septiembre de 
1931. — E l Alcalde, Recaredo Ee-
l l á n . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

E l Ayuntamiento en sesión cele
brada el d ía 26 de Septiembre pa
sado, acordó por unanimidad sacar 
a públ ica subasta el suministro de 
carbón con destino a la calefacción 
de la Casa Ayuntamiento, que se 
ce leb ra rá en la Sala Capitular del 
mismo al día siguiente de expirar 
los veinte días de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las doce Horas, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, siendo el t ipo de subasta 
la cantidad de m i l pesetas, satisfe
chas en dos plazos, debiendo Jde 
presentarse los pliegos con sujeción 
al modelo que se inserta al final y 
en la forma que determina el ar
t ículo 14 del Reglamento de contra
tac ión de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales, exi
g iéndose para tomar parte en la 
misma un depósi to provisional de 
cincuenta pesetas y una fianza defi
n i t i va de cien pesetas constituidas 
en metá l ico , valores o signos de 
créd i to del Estado o de este A y u n 
tamiento, pudiendo bastantear los 
poderes de los licitadores que sean 

representados por otra persana cual
quier Letrado matriculado en esta 
ciudad, estando el pliego de condi
ciones a disposición de los l ici tado-
res para ser examinado por los mis
mos en la Secre ta r í a de esta Corpo
ración y horas de oficina. 

Astorga, 1.° de Octubre de 1931. 
— E l Alcalde accidental, Nicomedes 
Grordillo. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con cé

dula personal de la clase , t a r i 
fa , n ú m e r o expedida en . . . . 
con fecha de , de 193 ente
rado de las condiciones exigidas 
para contratar el suministro de la 
calefacción de la Casa Ayuntamien
to de esta ciudad, aprobadas por el 
Ayuntamiento en sesión de 26 de 
Septiembre pasado, las acepta í n 
tegramente y se compromete a faci
l i tar la antracita y astillas precisas 
para alimentar ' la referida calefac 
ción en la cantidad de pesetas 
(en letra), a c o m p a ñ a n d o el resguar
do de haber constituido el depósi to 
provisional en la caja municipal y 
la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Formados los repartos de rús t ica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
solares y el de vehículos au tomóv i 
les para el p róx imo año de 1932 se 
hallan de manifiesto al públ ico por 
t é r m i n o de ocho días los dos prime
ros y de quince el de au tomóvi l e s , 
en la Secre ta r ía municipal con ob
jeto de oir reclamaciones. 

L a B a ñ e z a , 30 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, Toribio Gonzá
lez Pr ie to . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento varias 
transferencias de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario del año ac
tual , se hal la expuesto al públ ico 
en la Secre ta r í a municipal el expe
diente que se instruye por t é r m i n o 
de quince d ías , al objeto de oir re

clamaciones durante dicho plazo. 
Pozuelo del P á r a m o , 29 de Sep

tiembre de 1931.—El Alcalde, To
más Calvo. 

* * * 
Formado por la Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
municipal para el año de 1932, que
da expuesto al públ ico en la Secre
ta r í a municipal por t é r m i n o de ocho 
días , durante los cuales y los ocho 
siguientes, p o d r á n presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Pozuelo del P á r a m o , 29 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, T o 
más Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Habiendo propuesto a este A y u n 
tamiento la comisión de Hacienda, 
una transferencia de crédi to del ca
pitulo 7,, a r t ícu lo 10 a varios cap í tu 
los y ar t ículos del presupuesto que 
rige para atender a pagos de urgente 
necesidad, cuya cons ignac ión se ha
lla agotada, queda de manifiesto al 
públ ico al expediente de su razón 
para que en el plazo de quince dias 
puedan examinarlos y reclamar en 
contra de él ante el Ayuntamiento 
de m i Presidencia cuantas personas 
no estén conformes. 

* 
* « 

Asimismo y desde el dia primero 
del p róx imo mes de Octubre al 
quince, ambos inclusive, es ta rá de 
manifiesto al publico en la Secretaria 
municipal el P a d r ó n de vehículos 
au tomóvi les confeccionado para el 
año de 1932, durante cuyo plazo 
p o d rá ser examinado por los intere
sados y presentar en igual tiempo 
las reclamaciones que crean asistir
les. 

Cistierna 29 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde Meteo Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre ta r ía municipal por el té rmino 
de ocho días , el repartimiento de 
rús t ica y p a d r ó n de edificios y sola' 
res para el p r ó x i m o año de 1932, 
para que puedan ser examinados ¡f 
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presentar l a s reclamaciones que 
crean les asisten los que se conside
ren perjudicados, transcurrida la 
fecha indicada, no serán admitidas 
las que se presenten, 

« 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
r io para el año de 1932 queda ex 
puesto al púb l i co por el t é r m i n o de 
quince d ías , a contar de la fecha en 
que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas les interese j for
mular reclamaciones que estimen 
pertinentes, 

Vil lazala , 27 de Septiembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Santiago V i l l a -
dan gos. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Desde el día 1,° al 15 de Octubre 
p r ó x i m o ambos inclusive, e s ta rán 
•expuestos al públ ico en la Secreta
r í a de este Ayuntamiento los padro
nes de veh ícu los au tomóvi les for
mados para el año 1932, transcurri
do dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Pozuelo del P á r a m o , 29 de Sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, To
m á s Calvo. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionado el p a d r ó n de ve-
híclilos de motor mecánico que ha 
de regir en el año de 1932, se halla 
•de manifiesto en la Secre ta r í a mu
nicipal por el plazo de quince d ías 
i á b i l e s a los efectos de ser exami
nado y formular reclamaciones. 

Los Barrios de Luna , 28 de Sep
tiembre de 1931. — E l Alcalde, Víc 
tor F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

A par t i r del 1.° de Octubre hasta 
el 16 del mismo ambos inclusive, 
es ta rá expuesto al púb l i co en esta 
Secretar ía munic ipal el pad rón de 
Vehículos au tomóvi les para el ejer
cicio de 1932, a fin de oir las recla
maciones que se presenten. 

Rediezmo, 28 de Septiambre de 
1931.—El Alcalde, Miguel Suá rez . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E l pad rón de vehículos au tomó
viles formado para el año de 1932, 
es ta rá de manifiesto al públ ico en la 
Secre ta r ía desde el 1.° al 15 inclusi
ve de Octubre p r ó x i m o , a los efec
tos de oir reclamaciones conforme 
está prevenido. 

Valencia de Don Juan, 30 de 
Septiembre de 1931.—El Alcalde, 
Pedro Maroto. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Almanza 

Formados los padrones de veh ícu 
los de au tomóvi les del Munic ip io 
que han de regir para el año 1932, 
quedan expuestos al públ ico duran
te quince días , o sea del 1.° al 15 
del mes de Octubre p r ó x i m o , en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento al ob
jeto de oir y resolver cuantas recia 
maciones justas se formulen. 

L a Vega de Almanza, 29 Sep
tiembre de 1931. - E l Alcalde, Ma
t í a s Gonzá lez 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Hab iéndose formado el p a d r ó n de 
patente nacional de veh ícu los , de 
motor mecánico , de las clases A y 0. , 
existentes en el municipio para 
1932, se halla expuesto al púb l i co 
desde el 1.° al 15 de Octubre próxi 
mo, de manifiesto en Sec re ta r í a , a 
fin de oír reclamaciones. 

V a l de San Lorenzo, 28 de Sep 
t iembrede 1931.—El Alcalde, A n 
tonio R o l d á n . 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

De conformidad en las circulares 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
por el señor Administrador de Ren 
tas públ icas de la provincia, se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento los 
repartimientos de rúst ica y urbana 
y el padrón de patente nacional de 
veh ícu los de motor mecánico para el 
año de 1932, los días señalados en 
las referidas circulares para que sean 
examinados por los contribuyentes. 

Soto y A m í o , 28 de Septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Leoncio Diez, 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Propuesto por esta Alca ld í a la 
habi l i tac ión de un créd i to con cargo 
al exceso de ingresos sobre pagos o 
supe ráv i t , sin apl icac ión del ante
rior ejercicio liquidado, para atender 
al pago inaplazable del 20 por 100 
de aprovechamientos forestales y 
arrastre de maderas del monte nú
mero 584 del ca tá logo, s egún consta 
en el expediente que al efecto se 
instruye, se halla expuesto al p ú b l i 
co en la Secre ta r ía del Ayun tamien
to por espacio de quince d ías , en 
cuyo periodo pueden formularse 
cuantas reclamaciones crean oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Almanza 28 de Septiembre de 
1931.—El Alcalde, Emi l i ano R o d r í 
guez, 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

S e g ú n participa a esta Alca ld ía 
el Concejal de este Ayuntamiento , 
D , Teófilo Prieto Olmo, vecino de 
V i l l amuñ ío , el d ía 24 del actual, 
sobre las cinco de la tarde, desapa
recieron de la cabaña de las caba
l ler ías de dicho pueblo de Vi l l amu
ñío , las siguientes caba l le r í as : 

Dos cabal ler ías mulares, machos, 
pelo negro, edad cerradas, alzada 
seis cuartas, cola corta, y part icula
res una tiene un lunar blanco en la 
palet i l la derecha y la otra t a m b i é n 
varios lunares blancos en el pescue* 
zo y paletillas. Ambas cabal ler ías 
son de la propiedad de Pablo Mara
ña , vecino de V i l l a m u ñ í o . 

U n caballo,* pelo negro, edad nue
ve años, alzada siete cuartas, cola 
cortada y particulares, estrellado y 
paticalzado. Es de la pertenencia de 
Lucio González , t a m b i é n de V i l l a 
muñ ío , 

Se ruega a todas las autoridades 
y demás personas, que de ser habi
das, den cuenta a esta Alca ld ía o a 
los dueños de las mismas para ser 
recogidas. 

E l Burgo Ranero, 28 de Septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Lucas 
Migué lez , 



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de E l Burgo Raneros 

Formado el reparto para cubrir 
las atenciones de este pueblo con 
arreglo a los impuestos establecidos 
en el presupuesto, se halla expuesto 
al públ ico por un plazo de ocho días 
para oir reclamaciones, a contar el 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia . 

E l Burgo Eaneros, 27 de Sep
tiembre de 1931. — E l Presidente, 
Manuel Morala. 

Junta vecinal de Vega de Infanzones 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto extraordinario para 
el corriente año y aprobado por el 
concejo vecinal, queda expuesto al 
púb l i co en casa del Secretario por 
t é r m i n o de quince d ías , de confor
midad al a r t ícu lo 300 y 301 del Es
tatuto munic ipal , para que si hay 
alguno de los vecinos del pueblo 
que no estén conformes puedan i n 
terponer las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Vega de Infanzón es j 26 de Sep
tiembre de 1931.—El Presidente, 
Indalecio Redondo P é r e z . 

Junta vecinal de Santa M a r í a del Rio 
Examinadas las cuentas del ex

presidente de esta Junta, D . Gena
ro Garc ía Díaz , durante su ges t ión 
en el cargo, quedaron aprobadas 
dichas cuentas en la sesión plenaria 
de esta Junto de fecha 22 de Junio 
ú l t i m o , con un saldo en contra de 
D . Genaro Garc ía D í a z , de 1.866,46 
pesetas, resultado que se le comuni
có a dicho señor con í e c h a 7 de Ju
l io p róx imo pasado. 

Y cumpliendo con la ley, esta 
Junta lo anuncia por medio de este 
per iód ico oficial. 

Santa Mar ía del R í o , 28 de Sep
tiembre de 1931.—El Presidente, 
F a b i á n A l b a l á . 

Junta vecinal de Riego de la Vega 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal de m i presidencia el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 

públ ico por t é rmino de quince días , 
a los efectos del a r t í cu lo 300 y si
guientes del Estatuto municipal v i 
gente en casa del que suscribe. 

Riego de la Vega, 22 de Septiem
bre de 1 9 3 1 . - E l Presidente, Este
ban P é r e z . 

iDMMSTRitlÚN DE lOSTIll 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Enrique Iglesias Gómez , Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y por D.a Ma
nuela Gonzá lez Garc ía , mayor de 
edad, casada y vecina de Benavides 
de Orbigo, se ha presentado escrito 
solicitando se declare la ausencia en 
ignorado paradero de su marido don 
Luis Herrera Mar t ínez , el cual en 
el año de 1905, se ausentó del refe
rido pueblo de Benavides, marchan
do en dirección a la Isla de Cuba en 
busca de trabajo, rec ib iéndose not i
cias al poco tiempo de emigrar de L a 
Habana, pero después , no se ha vuel
to a tener conocimiento de su para
dero n i noticia alguna del mismo, 
no obstante las gestiones hechas al 
efecto, sin que sepan de él sus pa
rientes n i amigos, no sabiendo si 
v ive o ha fallecido, no dejando al 
ausentarse persona alguna apodera
da n i encargada de sus asuntos, más 
que a su esposa la cual solicita se le 
nombre representante de su expre
sado marido, para todo lo que sea 
necesario y que se le confiera la ad
min i s t r ac ión de los bienes de aquél 

con las facultades necesarias para 
ello. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto primero, a los 
efectos del ar t ículo 2.034 de la L e y 
de Enjuiciamiento c i v i l , llamando 
al ausente y a los que se crean con 
derecho a la admin i s t r ac ión de sus 
bienes si aquél no se presentare, 
previniendo a todos ellos y a los que 
se crean con mejor derecho que de
be rán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer 
en el Juzgado dentro del t é r m i n o 
de dos meses; con apercibimiento de 
que de no comparecer dentro del 

t é r m i n o e x p r e s a d o , les p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Astorga a diez y siete de 
Septiembre de m i l novecientos t re in
ta y uno, — Enrique Iglesias.— 
P. S. M . E l Secretario, Santiago 
Mar t ínez . 

Q i 0 . P . - 5 0 5 . 

Requisitorias / 
Don A n d r é s Basanta Si lva, Juez 

de Ins t rucc ión de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 

Por la presente requisitoria que 
se in se r t a rá en la Gaceta de Madr id 
y Boletines Oficiales de esta prov in
cia y de Oviedo, se cita, l lama y em
plaza al procesado Manuel L o p é z 
Mar t ínez , de 19 años , hijo de Ma
nuel y de Rosa, natural de Aigas 
(Cangas de Narcea) Oviedo, vecino 
ú l t i m a m e n t e de Toreno, minero y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del t é r m i n o de diez días 
comparezca ante la Audiencia pro
v inc ia l de L e ó n a constituirse en 
pr i s ión a disposición de dicho T r i 
bunal que lo ha acordado en el su
mario n ú m e r o 70 de 1930, sobre i n 
cendio; apercibido qne de no ver i f i 
carlo, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se encarga a to
das las autoridades, tanto civiles co
mo militares de la nac ión , su busca 
y captura y conducción a las cárceles 
expresadas a disposic ión de dicho 
Tr ibuna l . 

Dado en Ponferrada a veint inue
ve de Septiembre de m i l novecien
tos treinta y uno. — A n d r é s Basanta 
S i lva .—Pr imi t ivo Cubero. 

* 
* * 

Blanco F e r n á n d e z , Florencio, de 
treinta y cuatro años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Astorga, 
vecino que fué ú l t i m a m e n t e de Va l -
despino de Somoza, hoy en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga
do municipal de L e ó n en juic io de 
faltas por viajar sin bil lete, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto y hacer 
efectivas las costas e indemnizac ión 
c i v i l a que igualmente fué condena
do; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo de diez días , 
será declarado rebelde y le p a m r á el 
perjuicio a que hubiere l u ^ r en 
derecho. 

Dado en Rediezmo (León) , a 30 
de Septiembre de 1931.—El Juez, 
José M.a Viñue la . — E l Secretario, 
Justo San Segundo. 

L E O N 
I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia^ 
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